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El, BOLETÍN será envia

do gratuitamente á todos 
losOOr.'. extranjeros que 
tienen reconocido el nues
tro. 

No se admiten suscriciones 
mensuales, sino por tri» 
nicslre; ni se sirven sin 
remitir su importe al lia-
cerla'!. 

Pr«eio de U snscrleioa 

Madrid, un trimestre, 11 rs 
Provincias, i i . , ts reales. 
Extranjero, id., 20 reale.»'. 
Ultrariar. id., i pc~ns fuertes 

Números sueltos, 2 rs. 
Dirigirse al n^rcctor, calle 

del Lnb.>, ni'nn. 2?, cuar
to 3." i/quierJa. 

BlllEflII milllM 
DEL 

GRAN ORIENTE DE ESPAÑA. 

SUP.-. CONS.-. M LA MAS.'. ESPAÑ()L,\. 

SE PUBLICA EL 1." Y 15 DE CADA MES. 

CR.- . SECRETARIA DE LA GR. ' . L 0 6 . ' . DEL fiR. 
liN r)ELIÍ(5 ACIÓN. 

DE ESPAM, 

A todos los Presidentes , VVen.-. , DDig.-. , OOlic.-. y demás 
MMiemb.-. de los CCap.-. y IXog.-. de nuestra jurisdicción y obediencia. 

QriEEinos HH,- . 
Por mandato del IIust.'. y M.-. Resp.-. Gr.-. Mae.st.-. y G r . - Log.-.. 

os hago saber: que esta ha acordado citar, y en su virtud hago la requerida 
citación , para que asistáis por derecho propio, ó por representación legal, 
con arreglo a lo acordado, á la Ten.- , magna extraordinaria, que tendrá lugar 
el i5 de junio actual, á las g de la noche en punto, calle del Lu/on , nú
mero I r, principal, para tratar expresamente de los asuntos siguientes: 

i.° Para la publicación oficial de las Con.stitucioncs de la Gr,-. Log.-. 
del Gr.-. Or.-. de España. 

2.° Para la elección y nombramiento de los OOfic.-. que han de ejercer 
los cargos y comisiones de la misma. E'sperando vuestra puntual asistencia.— 
Por mandato del Sup.- . Gr.-. Maest.-.—El Gr.-. Sec.-. , Oresfes I. 

QUERIDOS H H ; . 
En nuestra Circular de i5 del anterior .se os han dado á conocerlas cau.sas 

que impulsaron á este Supr.-. Cons.'., al adoptar las medidas que la misma 
contiene, así como se os ha indicado el espíritu que debia servir de norma y 
guia al Masón en todos sus actos , con arreglo á la pura doctrina del Orden. 

Este Supr.'. Cons.-., asesorado de las principales Luces de la Gr.-. Log.-. 



del Gr.-. Or.-. de España, ha venido en conodmiento de ciertos defectos de 
que adolecen los TTrab.-. en algunos TTall.-. de su obediencia y juris
dicción , defectos que han dado por resultado graves y señalados disgustos al 
Ord.'., y que son consecuencia de una mala inteligencia respecto del espí
ritu é interpretación que debe darse al Capítulo de cualidades que han de 
adornar á un profano para ser recibido Masen , así como de la falta de cum
plimiento de algunas otras obligaciones. 

En momentos en que nuestra poderosa y noble institución, «después de 
tantos años de persecución é intolerancia,» entra en el libre ejercicio de su 
elevada misión, cual es la de esparcir la Luz , difundir el amor al trabajo y 
establecer el gran principio de moralidad que nuestro Arte encierra, debéis, 
queridos hh.-., suponer, sin temor de equivocaros, que nuestros constantes 
enemigos, hs secuaces del Fanatismo r la Ignorancia, usarán de todos los 
medios que se hallan á su alcance, para sembrar entre nosotros la discordia 
é infundir el desaliento en nuestros corazones; de esto, queridos hh.-., tenéis 
pruebas evidentes en la conducta de algunos de estos secuaces en varios 
puntos de la Península, así como en su intento de introducir entre nosotros 
individuos de conocida hostilidad á todos los principios que nuestra severa 
moral determina. 

En su virtud, queridos hh.-,, se hace altamente necesario el que en vues
tros TTall.-. hagáis uso de la mas exacta y escrupulosa aplicación de cuanto, 
para la admisión de candidatos profanos , nuestras Constituciones y Regla
mentos señalan. Toda desviación, toda consideración, toda relajación en este 
punto, produce gravísimas consecuencias, y este Supr.-. Cons.'. y Gr.-. Or.-. 
de España se halla dispuesto á exigir la responsabilidad que haya lugar, sin 
ningún género de consideraciones. 

Si reflexionáis, queridos hh.-., un solo momento, veréis que la convenien
cia propia de toda Log.-. exige el seguir extrictamente la senda trazada, y la 
razón se halla perfecta y sencillamente demostrada. ¿Cuánto mas fácil, 
cuánto mas practicable es el desechar á un candidato en los momentos de su 
presentación y votación, que, después de recibido, tener que excluirle, quizás 
expulsarle? 

Hasta hoy, queridos hh.-., los TTall.-. se han limitado á simples infor
mes acerca de la moralidad y conducta del candidato propuesto ; pero no es 
esto sólo lo que el espíritu de nuestras Constituciones y Reglamentos deter
minan, ni lo que la conveniencia del Ord.-. exige , en vista del deplorable 
estado de educación en nuestra patria. 

Las cualidades que ha de reunir el profano para ser admitido en nuestro 
augusto Ord.-, deben ser las de moralidad, educación y buen trato, que .sea 
conocido por su amor al trabajo, y que ya por éste, ó por sus bienes de for
tuna, tenga asegurada en esos momentos su subsistencia. 

Nada de aventureros ni de afiliados en sociedades cuyos principios sean 
opuestos á los pacíficos y sensíuos que caracterizan al Masón. Evitar por todos 
medios la recepción de caracteres intransigentes ó díscolos que puedan llevar 



perturbación á los Cuadros, dando siempre y en todos casos la preferencia 
al artista honrado y virtuoso, sobre el potentado, exento de cualidades. Lle
vando al terreno de la práctica nuestro grande y eterno principio, de que por 
muchos que sean los presentados pocos sean los escogidos. Nuestra augusta 
y noble Ord.-., jamás en ninguna época se ha distinguido por el número, sí 
sólo por la sabiduría de sus principios. El buen Masón es un centro de luz, 
que á imitación del Sol, comunica y difunde su benéfica influencia. 

El Sup.'. Cons.-. también llama vuestra atención hacia otros puntos 
importantes, que deben ser rigorosamente observados. La falta de las Secre
tarías de los TTall.'. en remitir á la Gr.'. Log.-. el Cuadro mensual de los 
trabajos ejecutados, produce una falta de acuerdo y buena inteligencia, que 
redunda en perjuicio de los mismos TTall.-. La Gr.'. Log.*. no puede satis
facer las dudas ni contestar á las reiteradas preguntas que se le hacen respec
to de hh.-. que no conoce ni tiene sentados en su Matrícula, y que muy bien 
pueden ó no pertenecer á la obediencia del Gr.'. Or,*. de Esp.-., resultando 
de esto graves perjuicios á dignos hh.'. que han confiado en la exactitud de 
sus LLog."., de hacerles conocer debidamente en la Gr.-. Sec.-. del Or.-. 
Por lo tanto, este Sup.-. Cons.-. ruega á todos los Wcn. - . y DDig.-. de las 
LLog.". de su obediencia hagan que sus respectivas Secretarías cumplan con 
puntualidad esta obligación, tan indispensable á la buena administración del 
Ord.-. 

También ha llamado seriamente la atención de este Sup.-. Cons.-. la re
prensible indiferencia con que algunas LLog.-, y hh.-. se conducen respecto 
á hh.'. enfermos y fallecidos, faltando á uno de los principales deberes del 
Maest.-. Masón, deberes que aceptó de su Ubre y exponiánea voluntad, y 
que por las circunstanciasen que contrajo esta obligación, lian debido quedar 
grabadas en su corazón. Es indispensable que los VVen.-. de LLog.-. 
pongan un saludable correctivo á faltas tan impropias del espíritu Masónico, 
y este Supr.-. Cons.'., suplica y espera de los VVen.-. y DDig.-. de los Ta
lleres y Capítulos, y de todos los hh.-. en general, qî e contribuirán con sus 
esfuerzos y digno ejemplo á remediar esta falta, estableciendo en los Cuadros 
que carezcan de ello, triángulos agregados al h.-. Hospitalario, que cuidarán 
de tan importante punto, de lo que resultará un gran bien al Ord.'. 

Dado en este Valle y Gr.-. Or.-. de Madrid, á i.° del mes de Junio, 
auno domini i^ii; artis edificaloriae bSji. 

I 

El Ilust. . y Pod.-. Gr.-. Com.-. Cavourl. —El Pod.-. Ten.-. Gr.-. 
Com.-., Nepthalí h — E[ Ilust.-. Gr.-. Tes.-., Metello l.~E\ Ilust.-. 
Gr.-. Canc.-., Pelado I.—El Ilust.-. Cap.-, de Guar.-., Obed I.—El Gr.-. 
Sec.-. en Delegación , Oresles I. 

Al Ilust.-. Art.-. del Cap.-, de 
A.1 Muy Exc.-. y Perf.-. Maest.-. del Cap...... 
A.1 Resp.-. Ven.-, de la Resp.'. Log.-. 



_ 4 ~ 

DEUS, MEUMQUE. JÜS: 
Supremo Consejo del Gr.\ 33 r Gr.'. Or.-. de Esp.-. 

Salud. — Estabilidad. — Poder. 

Nos, el muy Pod.'. Sob.-. Gr.-. Com.-. Sob.-. Ten.'. Gr . \ Com.-. é lllust.-. 
SSüb.-., GGr.'. línsp.'. GGen.. , c-n Supr.-. Cons.'. y Gr.'. Cám.'. de Ritos 
convocada, á todos ijuiencs la presente vieren, sabed: (¿ue habiendo recurrido lí 
No.s el Resp.'. Ven.-, de hi Log.-. Simb.-. BETICA situada en el Valle de Málaga, 
solicitando que, en atoncicn á que e,sa Re.sp.-. I.,og.'. BÉ'IICA, al sufrir la común 
persecución centra el ürd,-., no abatió columnas, sino que por el contrario, obe
deciendo al mandato del Sup.*. Cons.'. del Gr.-. Or.'., se declaró en triángulo, 
siguiendo sus Miembros en la conservación de sus TTrab.'., por lo que solicitan 

^
uc en atención á lo manifestado, se declare por este Sup.-. Cons.'. y Gr.', 
lam.'. de Ritos, no haber lugar á la renovación de su Carta Constitutiva, privan^ 

doles de un timbre para ellos glorioso, y sí solo á la confirmación déla misma 
Carta Constitutiva. 

Eite Sup.'. Cons.'. y Cam.'. de Ritos, lomi'ndo en consideración, no solo lo 
justo de su pretcnsión, sino también el mérito contraído por esa Resp.', Log. . , 
ha acordado lo siguiente: 

I." Por este presente decretamos: Que ia Aug.-. y Resp.-. Log.'. BÍCTICA nú
mero 17, situada en el Valle de Málaga bajo nuestra jurisdicción y obediencia, sea 
confirmada con conservación de su Carta Constitutiva, y adherida á este decreto 
de confirmación. 

2.' Que no obstante este acuerdo, la Log.-. BÉTICA será considerada sujeta á las 
nuevas Constituciones promulgadas, y á cuanto en lo sucesivo este Gr.-. Or.'. de 
España, regularmente convocado, acordare. 

3.' Que habiendo la Aug.-. y Resp.-. Log.'. BÉTICA contraído un mérito digno 
de ser imitado si desgraciadamente llegasen á repetirse tan duras pruebas, que la 
Aug.-. y Resp.-. Log.'. BÉTICA, número 17, añada á sus timbres el de Mov k t s -
TRF, dándole así una prueba déla consideración que á este Sup.'. Cons.'. y Gam.v. 
merece. 

4.° Que el Insp.'. S e c . ponga este decreto en ejecución, mandando á la de.sde 
hoy LA MUY ILÜSTTÍK AUGUSTA Y RESP.' . LOG.'. BETICA, número 17, íntegro para 
su satisfacción, este acuerdo y Decreto. 

Dado en este Or. •. y Vaííc de Mantua á los ocho días del mes de Mayo, anno 
domini 1871; artis edificatorice SBji .-—¥A Muy Pod.'. Sob.-. Gr . ' .Com. ' . , Ca-
vour L—El Sob.'. Ten.'. Gr. ' . Com.'., Nepthalí.—El Uust.'. Gr.'. G.'. Sell.'. 
y Timh.'. Pelayo t.—El Uust.-. Gr. ' , Canc.-.Metello L—El Uust.'. Gr ' . S e c , 
Ores tes 1. 

* 

HONORABLE RITO NACIONAL MEXICANO-

A.'. L. ' . G.'. D.- .G. ' . A.'. D.-. U.'. 

A.'. T. ' . D.' . L.-. V.-. Y.' . P.-. D. ' . G.-. H.-. 

Nos el Sup.-. Gr.-. Lum.'. y GGr.-. oficiales del Sup.' . Gr.-. Oriente del Rito 
N a c . Mexicano, 

A todos aquellos que corresponda 
Libcrtód, Fraternidad, Igualdad. 

Por cuanto á que á este Sup.'. Gr.'. Oriente se ha dirigido una solicitud firma
da por varios Ma-sones escoceses de diverso.*. grado.s, exponiendo; aue en virtud de 
convenirles mejor para el bien de la Masonería y de la unión Masónica, consti
tuirse en Rito independiente con el título de Rito Escocés Reformado, así lo han 
verificado, v piden ser reconocidos como tal nlo regular, y que se les expida la 
patente que previene el artículo8.* sección 1.' de la Constitución. 

Por cuanto á que los referidos hh.'. ofrecen practicar la Masonería en su mas 



pura esencia, reconociendo como residencia del poder de dicho Rito, el Gran Orien
te, en quien han declarado la Soberanía de la Masonería en la República Mexicana 
para el gobierno del mismo. 

Y por cuanto á que esteSup/. Gr.-. Or.-. en Sesión de 28 de Enero de 1871, 
(E.-. V,-.) ha accedido á la solicitud antes dicha. Por la presente se declara, quedar 
reconocido el Rito Escocés Reformado, como un rito regular y en el pleno goce de 
los derechos que le dá en, su modo de ¡scr, sus altos Cuerpos y Ll.og.'. simbólicas. 

En fe de lo cual ordenamos y mandamos á nuestro Gr.-. Arq.'., asiente en ¡.i 
registro de nuestro Sup.'. Gr.- C)r.-. esta patente de Constitución, y que Hcnad? 
esta formalidad la entregue á quien corresponda. 

Dada y firmada por Nos, y sellada con el sello de este Sup.-. Gr.-.Or.-.cn Mé
xico, al primerdia del primer mes, m.'. a.-. 1.-. 5871.—Sup.'. Gr.-. Lum.-.,yo.ve 
María Mateos.Sup.-. Gr.'. Tes.'., Jasé María del Rio.—Sup.*. G.-. Dir.-., 
Felipe Buenrostro.—Sup.-.Gr.-. Cab.-., José María Orti^.—Sup.-. Gr.-. Arq.*., 
Francisco de P. Gochicoa. 

- * 

A.-, L.-. G.-. I).-. G.-. A.-. 1).-. (].-. 
Mas.-. Univ.-, Ordo ab Chao. Fam. . Españ.-. 

Deus, Mcumque, Jus. 
Muy QCI-. HH.-., Presidente y dignidad.-, del S.-. G. O. . D.- K.'. E. . 

A.-. Y.-, R.-. 
El Bal.-, de fecha 3 de Marzo (E.-. V.-.) del S.-. G.-. O . . D.-. R.v E.-. A.-. 

Y.'. R."- instituido para la jurisdicción Mas.-, de la Rep,-. Mexicana, me deja im
puesto de que, definitiva y regularmente instalado, ha procedido á darse la Cons
titución de que he tenido el favor de recibir un ejemplar, á la vez que una expre
siva invitación para asistir en mi carácter de representante del S.-. G.-. O.-. Es
pañol, al acto de la promulgación solemne de aquella suprema ley. 

También quedó entendido con el mayor júbilo de que el O.-. Mexicano del 
R.-. ¥,.'. A.-. Y.-. R.-. considere como' indeclinable deber entrar en fraternales 
relaciones conelSob.-. Gr,-. Or.-.dc España, donde es muy ju.slo .se sepa oficial
mente que en la República Mexicana se prolongan los eslabones de la grandiosa 
Cad.-. Mas.-, que hga á los hombres de todas Jas naciones. 

Me es grato por lo mismo manifestaros que desde luego y en uso de los amplios 
poderes que me ha conferido el S.-. G.-. Or.-, Español del R.". A.-. E. ' . A.-., 
como consta de la credencial que debidamente acompaño para su cxilmcn, no solo 
doy mi reconocimieiUo al S.-. G.-. Or.-. del R.-. E.-. .•\.-. Y.-. R.-., para la ju
risdicción Masónica de la República Mexicana como cuerpo regular y legítimo en 
razón de tener fuerza propia, libertad é independencia en sus .Miembros y una ley 
adecuada á la esencia y dogmas inalterables de la Mas/., sino que en mi calidad 
de representante del Or.-. de p;.spaña cerca de todos.los OOr.-. cíe las Américas y 
dcS.-. G.-. Y.-. G.-. de la Ord.-. trasmitiré á aquel S.'. Cuerpo los sentimientos 
desús HH, ' . de México, á la vez que estoy desde ahora dispucMo á celebrar el 
concordato respectivo y á dcsij^nar Diputatio perman' nlc cerca de esle Or.-. 

M aceptar gustoso sus invitaciones ratificando mi reconocimiento, tengo el alto 
favor de enviaros para vos y mis demás HH.-. el O.-, de P.-. S.-. C. ' . C.'. LL.-. 
S.-. BB.'. y A.-. A.'. Q,-. N. ' . S.-. S.-. C.-. 

El representante del Gr.-. Or.-. Español en el Or.-. de México, á los siete dia? 
del mes de Mar;ío de 1871 (E.-. V.• ,)~Ramon Brú, 3'3 gr. 

* 

A.-. L.'. G.-. 1).-. G.-. A.'. D.' . U.'. 
Dcus, Meumque, .Jus. 

Masonería L)niver.sal. Familia Española. 
Al llust." Cab.'.Gr.-. Presidente, DDig.-. yOOf.-. y demás Miembros del 

Sup.-. Gr." Or.-.del R i t o E s c . Ant.'. y Kcf.-'. en México. 
Ciencia, Libertad, Trabajo, Fratcrnidud, Solidaridad. 

Ilustres y queridos hh.'. mios: Peno.sa me eí la primera ve/, que me dirijo á 



vosotros después de nuestro frat.-, reconocimiento, hacerlo para daros cuenta de 
un suceso desagradable. 

Contra mi voluntad, é impulsado por los pasos irregulares dados hasta ahqrii 
por el Sup.-. Cons.-. del 33 del Rito Esc.-. Ant.-. y Acep.-., de cuyas irregulaii-
dades he tenido ocasión de cerciorarme úilimamente, pues al exigir mi prcscntii-
cion al Supr.-. G.'. Or.-. para cuyo alto Cuerpo dirigía el Supr.-. Gr.-. (Jr.-. de 
Kspafía sus bal.', de reconocimiento, obtuve por toda" contestación que dicho alto 
Cuerpo lio existia en dicho rito s^-osoloe! poder del Supr.', Con.s.-. del 33; y poi-
otra parte, habienio leido en el per-'ódico La /,!<f del 3! de Enero, un suelto in
tencional mente equivocado, en que dice "que ei Supr.-. Gr. . Or.'. de España, ha 
solicitado del Supr.-. Cons.-. del 33 su reconocimiento," loque no es exacto: como 
arriba queda expresado, he tenido á bien pasar á dicho Supr.-. Cons.-. un bal.-. 
con fecha 20 del corriente, en que doy por suspendidas mis relaciones con él; de lo 
cual, con datos necesarios, paso aviso al Supr. . Gr.-. Or.-. de España, para que 
en vista de lo expuesto, me comunique lo conveniente. 

Recibid, Ilustres y queridos hh . . , el abrazo frat.'. que os envío al saludaro.s 
C . - .L . - .S . - . yB . - . t).-. N.-.G.-. 

Or.-. de México, 24de Marzo de 1871 (E.-. V.-.) 
El Gr.-. Repr,". del Gr.-. Or,-. de España, Ramón Brú, gr.'. 33. 

ESTADO DE LA MAS.'. EN RUSIA. 

Pidamos noticias á un español acerca de Ru.sia, y os contestará que no 
sabe nada. En efecto, se ignora tanto de aquel punto de Europa, que se tie
nen menos noticias que de cualquiera otra parte del mundo; apenas conoce
mos su idioma, literatura patria y costumbres, ni su producción y gobierno 
interior. Así pues, sin entrar en materia respecto alas causas de esta falta de 
datos y conocimientos generales , que no es nuestro propósito de ahora, to
mamos acta de un artículo de la Kevista ^ksón¡ca Latomia , que se circula 
reservadamente en aquel país, v que recomendamos á la atención dfi nuestros 
hh.-. 

«I.¿i Mas.-, en Rusia tuvo principioenel año 1731, durante ei reinado de 
la emperatriz Ana I.—El h.-. Phillips, miembro de la Gr.-. Log.-. de Ingla
terra, fundó, varias LLog.-., y estableció una provisional en Moscou , ejecu
tándose en ella los trabajos Masónicos con talreserva, y Bajo un secreto tan 
admirable, que pudieron continuar sin contratiempo, hasta ascender al 
trono en 1762 el emperador Pedro líí, quien toleró hasta cierto punto sus 
trabajos. 

La emperatriz Catalina II, habiendo tenido después conocimiento de la 
c.vistencia y rápida propagación de! Ord.-. Ma.s.-., nombró una importante 
comisión, encargándole la mas rígida vigilancia. 

Esto produjo el que, teniendo la emperatriz conocimiento de la humani
taria institución, se declaró protectora del Ord.-., profesando en la Log.-. 
(Zlio, de Moscou ; dispensando desde aquel momento toda clase de favores á 
la Mas.-.—Desde entonces floreció el Ord.-. en el imperio, aumentándose y 
extendiéndose un numero considerable de LLog.-. y propagándose á otros 
puntos importantes del país. 

Fin esta forma siguió el movimiento impulsivo hasta 1794 , en que lle
gando á conocimiento de la emperatriz que, bajo el nombré de LLog.-., se 
hablan establecido clubs políticos, mandó cerrarlas; pero la Mas.', habia 
llegado á una altura tal, que , á pesar de la prohibición , los TTall.-. se re
unían; llegando á suceder que en los dias de Ten.-. , los oficiales y caballeros 
del servicio real, que eran casi en su totalidad MMas.-. , dejaban al palacio 
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desierto. La emperatriz no creyó conveniente tomar medidas severas, y.con-
tinuaron así los trabajos Masónicos hasta su muerte. 

Sucedió á esta Ilust.-. h.-. en el trono el emperador Pablo, que siendo 
Mas.-., y habiendo dado pruebas de amor á la institución , se ensayaron los 
medios de hacerle aceptar el protectorado del Ord.-., poniéndose á su cabezíi, 
á fin de qne hiciera levantar la Mas.-, en Rusia á un grado de explendor sor
prendente; pero el duque de Littear, del Orden de Caballeros de Malta, á la 
aszon residente en la corte de San Petersburgo, consiguió que el emperador 
se declarase áftivor de dicha ()rd.\ , entrando á ejercer su cargo de Gr.-. 
Maest.'. el i6 de Diciembre de 1798, siendo esto causa de que la Mas.-, su
friese ,y decayese hasta cierto punto. 

Por razón del abuso de ciertas sociedades secretas , el emperador prohi
bió la reunión de estas , sin incluir á las LLog.-. MMas.-., llamando á los 
vyen . ' . y haciéndoles prometer no tomaran parte en trabajos políticos, lo 
que prometieron, y el emperador agradecido, les creó á todos Caballeros de 
Malta. 

En 1801, habiendo subido al trono Alejandro VI, este ratificó el decreto 
de Pablo I ; pero un oficial de su servicio llamado Bober , á quien dispen
saba favores señalados y que era jefe del cuerpo de cadetes, le persuadió á 
que retirase el decreto anterior y se inicia.se en el Ord.-. , lo cual se verificó. 

En 1811 varios Cuadros propu.sieron la creación de una Gr.-. Log.-. 
directiva, llamada .,4rwo^/a de Veadmer , de la que fué Gr.-. Maest.-. por 
tres años el expresado h.-. Bober. En estos momentos hubo algunas discu
siones acerca de los Ritos, decidiéndose unos hh.-. por el sueco y otros por 
el reformado , lo que produjo varios altercados , y no pudiendo venir á un 
acuerdo, se crearon dos GG.-. Log.'. independientes. La una tomó el nom
bre de Aslráa, y sus reglas fundamentales son cuatro, á saber: 

I." Admisión de todos los Ritos y si.stemas conocidos. 
2 '^ La representación de la Gr.-. Log.-. por todas las Llx)g.-. 
3." La elección anual de todos los OOfic.-. 
4.' No tomar parte alguna en los trabajos de los altos GGr.-. 
_ Estos Reglamentos fueron presentados y aprobados por el Gobierno, ad

quiriendo, por consiguiente, la Mas.-, en Rusia una posición ventajosa. 
La otraGr.-. Log,-. conservó el nombre primitivo, y siguió trabajando en 

el Rito sueco.—En esta forma han seguido con intervalos, ya de prosperidad, 
ya de adversidad hasta 1842. Desde esta época .se marca su decadencia, des
apareciendo gradualmente la del Rito sueco, que abusando de la distribución 
de altos grados, fueron estos tan numerosos, que materialmenic sus insignias 
vinieron á ser una joya vulgar, mas bien de adorno que de distinción. Can
didatos se admitieron .sin la suficiente información , y las iniciaciones .se hi
cieron mas bien como medida financiera que como de provecho al Ord.-. 

De esta manera ha ido decayendo, hasta términos que en estos últimos 
años, y á causa de la insurrección de Polonia, puede decirse ha quedado 
durmiente. Hoy hay varias LLog.-., que hacen grandes esfuerzos para pro
pagar la doctrina ; pero la falta de tolerancia y la vigilancia extremada del 
Gobierno no permiten hacer grandes progresos,« 

Roguemos, pues, al G.-. A.-, D,-, U.-. proteja á nuestros hh.-. MMas.-. 
de Rusia: y que el Ord.-. en aquel Or,-. recobre .siquiera una parte de su 
pasado explendor. 

Nos escriben de Málaga, que e) dia 4 próximo pasado del segundo mes 
Mas.- , Fiar, año de la Y.-. L.\ 5871, tuvo lugar en aquellos Valles la inaugura
ción del nuevo y suntuo.so Temp -. de la Resp.-. { Ilust.-. Log.-. BÍÍTICA. La so-
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lemnidad se llevó á cabo con gran aparato, asistiendo una numerosísima concur
rencia de hh •., tanto inscritos, como afiliados y visitadores que se hallaban de paso. 
El ritual bellísimo, nos añaden, y significativo en lo que tiene relación con tan 
majestuoso acto, fué exactamente cumplido, y los MMacst.*. de Málaga manifes
taron un elevado celo en desempeñar fielmente la parte que les tocara en la 
realización del ceremonial. 

La mas cordial armonía de sentimientos reinó entre los hh •. durante toda la 
fiesta, y v.iriüs Miembro.sa.nivo.sde' Tal!. . grabaron pía'.chas ó trazaron planos, 
cuya eiecucion quedó cíicazmcitc cn.-ornendüda .í los hh.-. concuirentcs, dándose 
por el Ven.', la.̂  uispo.^icion.^ necesarias para licvario A cumplido término. 

El ilustrado y Hesp. . h.*. Orad •. cuL¡nd(, le llegó su turno, hizo un magnífico 
trozo de arquilecUira, un el que dcnio.stró la gran imp .rtancia tíel actosimb.'. que 
acababa de verificar.se. A grandes rasgos y con levantadas formas explicó la base y 
fines de la Mas.'. Simb.% en el acto qué acababa de verificarse, apuntando some
ramente algo de la filosófica, sin extenderse tanto cuanto sin duda hubieran de
seado sus numcro.sos oyentes, en razón al Gr.-. y Cám.-. en que se verificaban 
las labores. ;iend(j recoinpen-ui.'s tanta erud^.-ion v valentía con un ccpontánco 
V íícner.il ai>kuiso. 

Los pobres de la localidad rccü-iemn aquel dia la limosna que con motivo de 
la fiesta les hizo el Tall. '.. distribuyendo porción de panes por mano de los hijos 
de la viuda, á quienes de antemano se habían repartido las respectivas papeletas. 

* 

Instalación del Capítalo Rjsa Cmccs c4ItIDA.D núro. 14 je ««te Valí.'. 
Regularmente con.stituidci este f "apilulri, s.t'gtin previenen las nuevas ''onstituciones, y con la 

autorización del ?up '. í 'ons. .. abii'S sus trahajos el dia •»4 del actual, y pnjcedídose á la elección de 
cargos, fueron tiotnbratios sus DDipn ' . y O O f i c . los MMas.-. del Gr •. i8 que van á conti
nuación : 

Art •. , li.-. ; e!\}'i' -Irimcr ' íg •. . h. . i'.nnibil II.—Scfaindo Vig.-., h •. Sfendi^dbal 1.— 
wraJ. . , li (:.u<:nUrjo'.—' ccr •. , li.-. /,i<iio. —Kxp. . IT- , l-'etrurca—Tos •.. h • Pitdp;o-
ras—.Maest. . üc «"er, . . !i . Galti'u.—Gu;ir.- Temp. ' . . h. ' Vkior HufíO.—Lint.-., h . . ,/M-
liü.—Guar.-. í-tll.' , h.-. l'i//fl/a-.~!n.'ip.-. dt Val! •., h.-. híudo Scévola. 

* 
Acaba de puhlicari¡.c un Manual comykio du Cabsllero Rosa Cri/f, escrito jwr el Cuba-

lluro Kiidosscli Pcrtusa autor de otras variar oliras Masfinicis 

• « 
La Rcsp.-. Log.-. F•.spKB,̂ v7..̂ . con su Ven.- . , OOf.-. y treinta y dos OOb.-. , hasta hace poco 

dtpentücnte de un Or '. extniiíitro. lia reconocido y prcst.ido Juramento de 01^ediencía al Gr. ' . Or.v 
de Kspa'-a. Ksta Rcsii.'. !..0B •.. cuya puvc/a en ia docírii-.n confiemos hace tiempo, v cuya adminis
tración es la mas viíjnrosa dará prandcs lah'ircs á nucstri)' r •. 

* 
» • 

I.íi .\i. ' . '-- '-sp.'. Log,-. '.i,í,( !í :<in toiíos sus inJi\'di¡í!> , c t j tn . icntc ha^ta hoy de <ii.stinto 
O:'. . cxiraTijero ijuc U) ' Í.I>I-V4N7A. 1I;Í pJXftadn iaiTi"'-ic!i oH-íiitncia ;<• ..'i; spara, después que pene
trando en .sus TTall. , . ha ulitcnidí' un perfecto conotiniieiiio Je sus T i ral.->,'. 

Saludamos á nuestro.", buenos hh.v , y nos coniiratutam<rfi de «juc hayan venid*) A unir ó los 
nuestros lo.s esfucriros que hasta hoy en bien liel Ord. • han fracticaJo. 

» • 
En Granada se ha constituido una nueva L o g . . , que por cl ntiroero y condiciones de RUS indivi

duos, será una de las mas respetables de Aníklucía ; se denomina; I,i!3t ts» E x c s u i i HoiiR, Súa 
OOb. ' . reciban nuestro fraternal abrazo. 

* 
» * 

t.oR altos Guerpos y algunas I^l.og.'. de Kspaiia, se t»cupan en evitar cl desgraciado lance pen
diente cntvc nuestro h . y rtpreücntanteen .Mí)ic<i y un ¡x.rsoi>aie amcricino. Unimos nuestro ruego, 
como unirctiiof. nuestros csfuer/os, porque cl tumplimicino ineícusaWc de un doloroso delier , no 
venga i ser ima serie continu.ada de dtóptati.'s^. 

» » 
Ha prestado cl solemne juramemo dt Art. ', dei Cap.', de Ciballcro.s Ro.sa Cruces 1.A IBRRICA, 

en este Valí,', de Mantua, cl Resp. •. h . ' . Penusa, CaMIcro KadoBxch 

MADRID: 1871.- Imprenta de Julián Pcfia, calle de Relatores, ntlm. i 3 . 


